
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy  03 de agosto de 2.022 paso a Despacho del 

señor juez el presente proceso para informarle lo siguiente: 

 

El apoderado de la parte interesada presentó trabajo de partición dentro del término 
otorgado para ello y dentro de las manifestaciones dadas en el dicho escrito no se 
solicitó que se dictara sentencia aprobatoria de plano dentro del presente asunto.  
 
JUANITA ROSSERO NIETO  
Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS 

Norcasia, tres (03) de agosto  de dos mil veintidós (2.022). 

 

 
RADICADO  2022-00011 
PROCESO:  SUCESIÓN 
CAUSANTE:  YOLANDA OSORIO VALENCIA  
INTERESADA: PABLO ENRIQUE PERILLA GONZALEZ en calidad de 

cónyuge supérstite y YEISON ELIAS  PERILLA  OSORIO  y 
YESCENIA ANDREA  PERILLA OSORIO  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y el escrito que obra en 

el archivo digital Nro.16, se dispone correr traslado los interesados, del trabajo de 

partición y adjudicación presentado por el apoderado de la parte solicitante, por el 

término de CINCO (05) DÍAS, tal como dispone el artículo 509 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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